
 

 

Señora 

JUEZ TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 Proceso:   Declarativo Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

 

 Demandante:  Carmenza Hernández Pedraza  

 

Demandado:   Álvaro Monsalve Arciniegas 

     

Radicado:    11001400303520190106200  
 

Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el auto de 

fecha 10 de diciembre de 2021, fijado en estado del 13 de diciembre 

de 2021.   

 

ANDRÉS FELIPE HERRERA CECHAGUA identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

como curador ad litem de las personas indeterminadas, estando en el término legal y procesal, 

respetuosamente interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 

10 de diciembre de 2021, el cual, fue fijado en estado del 13 de diciembre de 2021, por medio del 

cual, se tuvo como extemporáneo la contestación de la demanda y excepciones de mérito, sin que se 

hubiera resuelto mi solicitud de aclaración respecto al auto de fecha 26 de noviembre de 2021, fijado 

en estado del 29 de noviembre de 2021. Como consecuencia me permito pronunciarme en los 

siguientes términos.   

 

I. HECHOS 

 

1.1. El 29 de octubre de 2021, la señora Carmenza Hernández, a través de correo electrónico, me 

informó que ella es la “demandante” en el proceso de la referencia. Subsidiariamente, manifestó que 

en dicho proceso, me habían asignado como curador ad litem para representar a los indeterminados 

parte del proceso, por lo que en virtud de ello, se determinó a mi favor la suma de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($400.000.oo.m/cte) por los servicios de curador. Así mismo, 

adjunto en PDF el auto que emitió el Juzgado para la designación de curador ad litem.  

 

1.2. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de octubre de 2021, la 

“demandante” Carmenza Hernández, canceló al suscrito el valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($400.000.oo.m/cte).  

 

1.3. Para el 2 de noviembre de 2021, a través del correo electrónico, el suscrito manifestó al Despacho 

aceptar la curaduría del proceso de la referencia, y subsidiariamente solicite que se remitiera copia 

digital o link de descarga del expediente correspondiente al proceso de la referencia. Sin embargo, a 

la fecha el Despacho no me ha allegado el proceso.     



 

 

 

(Ver anexo No. 1 Screenshot de correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2021) 

 

1.4. Al observar que este digno Despacho, no se pronuncio frente a mi aceptación de curaduría, el 17 

de noviembre de 2021, opte por enviar al Juzgado, un nuevo correo electrónico reiterando mi 

aceptación del cargo de curador ad litem.  

 

(Ver anexo No. 2 Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021) 

 

1.5. A las 14:38 del 17 de noviembre de 2021, El Despacho respondió mi reiteración de aceptación 

de curaduría, allegándome un link “Sing in” el cual, me dirigió a SharePoint. 

 

(Ver anexo No. 3 Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el 

Juzgado a las 14:38) 

 

1.6. Posteriormente a las 14:41 del 17 de noviembre de 2021, el Despacho envió un nuevo correo 

allegando un archivo en OneDrive denominado Traslado 2019-1062. 

 

(Ver anexo No. 4 Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el 

Juzgado a las 14:41) 

 

1.7. A las 15:40 del 17 de noviembre de 2021, respondí el correo del Juzgado, informando que yo no 

cuento con una cuenta Microsoft paga y por ende no tengo acceso al aplicativo SharePoint. Por lo 

tanto, solicite colaboración del Juzgado para observar de que manera me podrían colaborar haciendo 

llegar el expediente. 

 

(Ver anexo No. 5 Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 emitido por el 

suscrito a las 15:40) 

 

1.8. A las 15:44 del 17 de noviembre de 2021. El Juzgado respondió el correo de las 15:40, remitiendo 

link del expediente del proceso de la referencia.  

 

(Ver anexo No. 6 Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el 

Juzgado a las 15:44) 

 

1.9. Dentro del expediente allegado por el Juzgado el 17 de noviembre de 2021, observé el auto de 

fecha 6 de octubre de 2021, por medio del cual, se ordenó notificar personalmente al demandado y 

corriendo traslado por el término de 10 días de conformidad al inciso 5º del artículo 14 de la Ley 1561 

de 2012.  

 

1.10. Teniendo en cuenta, que el 17 de noviembre de 2021 fue la fecha exacta en la que tuve acceso 

al expediente del proceso, y no el 3 de noviembre de 2021, que fue la fecha en la que acepté la 



 

 

curaduría. Los términos para contestar la demanda de conformidad al inciso 3º de artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020,1 comenzaban a correr dos (2) días hábiles después de haber recibido el mensaje 

de datos que me notificaba personalmente del proceso, obviamente siempre y cuando se me allegara 

la demanda que debía contestar, porque de no ser así, ¿cómo podría contestar algo de lo que no tengo 

acceso para contestar?  

 

1.11. Teniendo el numeral anterior, y el inciso 3º del Decreto 806 de 2020. Si el Despacho me allegó 

la demanda a través de correo electrónico el 17 de noviembre de 2021, quiere decir que los términos 

iniciaban a correr desde el 22 de noviembre de 2021 y finalizaban el 3 de diciembre de 2021. 

 

1.12. Sin embargo, la contestación de la demanda se radicó el 2 de diciembre de 2021, es decir, un 

día antes de vencerse el término. A lo que el Juzgado contestó el recibido de la contestación.  

 

(Ver anexo No. 7 Screenshot de correo electrónico de fecha 2 de diciembre de 2021, por medio del 

cual, se radicó la contestación de la demanda) 

 

1.13. De otro lado, el 29 de noviembre de 2021 se fijó en estado, el auto de fecha 26 de noviembre de 

2021, en donde, se indicó que yo había guardado silencio cuando se me había notificado el 4 de 

noviembre de 2021. No obstante, bajo la gravedad de juramento manifiesto que el 4 de noviembre de 

2021, no recibí ningún correo por parte del Despacho en mi bandeja de entrada de correo electrónico, 

ni en el spam.  

 

                                                           
1 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas 
o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


 

 

1.14. Ahora bien, el anterior auto fue fijado en estado por este digno Juzgado, cuando ni siquiera 

había fenecido el término para dar contestación a la demanda. 

 

1.15. Encontrándome dentro del término legal para interponer recurso de reposición y de apelación 

contra el auto de fecha 26 de noviembre de 2021, el cual, fue fijado el 29 de noviembre de 2021. El 

30 de noviembre de 2021, interpuse recurso de aclaración sobre el mencionado auto, sin que a la 

fecha se haya resuelto. 

 

(Ver anexo No. 8 Screenshot de correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2021, por medio del 

cual, se radicó la solicitud de aclaración del auto de fecha 26 de noviembre de 2021) 

 

II. PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, respetuosamente solicito al Despacho: 

 

2.1. Se reponga el auto de fecha 10 de diciembre de 2021, el cual fue fijado en estado del 13 de 

diciembre de 2021, y como se consecuencia de ello, se revoquen los autos de fechas 26 de noviembre 

de 2021 y 10 de diciembre de 2021.  

 

2.2. Como consecuencia de lo anterior, se indique mediante auto que la demanda fue contestada por 

el suscrito en términos.  

 

2.2. En caso de no revocarse los autos de fechas 26 de noviembre y 10 de diciembre de 2021, con el 

respeto acostumbrado solicito que se resuelva la aclaración solicitada respecto al auto de fecha 26 de 

noviembre de 2021, la cual, fue radicada el 30 de noviembre de 2021.  

     

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

3.1. Inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y su condicionamiento a través de la 

Sentencia C-420 de 2020. 

 

El artículo octavo (8º) del Decreto 806 de 2020, contempla la regulación de las notificaciones 

personales, indicando que el envió de la providencia podrá realizarse a través de mensaje de datos o 

a la dirección electrónica que suministre el interesado. Por su lado, el inciso 3º del mencionado 

artículo, refiere que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envió del mensaje, y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

 (…) 

 



 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas web o en redes sociales.” 

 

(…) 

 

En el caso en concreto, el 2 de noviembre de 2021, a través del correo electrónico, el suscrito 

manifestó al Despacho aceptar la curaduría del proceso de la referencia, y subsidiariamente solicite 

que se remitiera copia digital o link de descarga del expediente correspondiente al proceso de la 

referencia. Sin embargo, el Despacho no me allegó la demanda del proceso, como tampoco me 

contestó un acuse de recibo. Al observar que este digno Despacho, no se pronunció frente a mi 

aceptación de curaduría de fecha 2 de noviembre de 2021, el 17 de noviembre de 2021, opte por 

enviar al Juzgado, un nuevo correo electrónico reiterando mi aceptación del cargo de curador ad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


 

 

litem. Ese mismo día, el Juzgado respondió el correo, remitiendo link del expediente del proceso de 

la referencia.  

 

Es decir, el Juzgado me notificó personalmente del auto admisorio y de la demanda el 17 de noviembre 

de 2021 y no el 4 de noviembre de 2021 como erróneamente lo señala en el auto de fecha 26 de 

noviembre de 2021, más aún, cuando bajo la gravedad de juramento manifiesto que el 4 de noviembre 

de 2021, no recibí ninguna notificación por parte del Juzgado.  

 

Ahora bien, mediante la Sentencia C-420 de 2020, la Corte Constitucional condicionó el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 20202, en el entendido, de que el término señalado en dicho inciso, 

empezará a contarse cuando el iniciado recepcione un acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso al destinatario al mensaje. Es decir, que los términos iniciarán después de los dos 

días hábiles siguientes cuando el que envió el mensaje constate por cualquier medio que el 

destinatario abrió el mensaje. En el caso en concreto, los términos para contestar la demanda del 

proceso de la referencia, empezaron a correr desde el 22 de noviembre de 2021, toda vez, que el auto 

admisorio y la demanda me fueron allegados por el Juzgado el 17 de noviembre de 2021. Por lo tanto, 

se tiene en cuenta, que por la clase del proceso, se corre traslado de la demanda por el lapso de 10 

días, estos finalizaban el 3 de diciembre de 2021, no obstante, la demanda se contestó el 2 de 

diciembre de 2021. 

 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y con el respeto acostumbrado, solicito que la 

petición principal y secundaria, sean decretadas y practicadas por este digno Despacho. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Screenshot de correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2021 

 

                                                           
2 352. No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es posible interpretar que el hito para 
calcular el inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción 
del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación implicaría admitir que, aun 

en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 
traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. Una interpretación 
en este sentido desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución. 
  
353.Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de notificaciones procesales y traslados 
mediante la incorporación de las TIC al que hacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se 
admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al 
derecho al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 
8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 
interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con 
la regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 
291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto 
provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia. 

 



 

 

2. Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 

 

3. Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el Juzgado a las 

14:38 

 

4. Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el Juzgado a las 

14:41 

 

5. Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 emitido por el suscrito a las 

15:40 

 

6. Screenshot de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado por el Juzgado a las 

15:44 

 

7. Screenshot de correo electrónico de fecha 2 de diciembre de 2021, por medio del cual, se radicó 

la contestación de la demanda 

 

8. Screenshot de correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2021, por medio del cual, se radicó 

la solicitud de aclaración del auto de fecha 26 de noviembre de 2021 

 

 

De su Despacho, Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

ANDRÉS FELIPE HERRERA CECHAGUA  

C.C. 1.033.702.265 

T.P. 262.312 del C.S. de la J. 
























